
NoTIFICACIÓU PON AVISO

Santiago de Cali, 17 de octubre de 2024

Atentamente,

Seño(a)
SUSANA CASTRO ALDANA
Callejón del Río, Sector vía Polvorines
Km 4 vía a la buitrera
Celular. 3103960044
Cali - Valle

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 201 1 - Código de

irocedimiento Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso Administrativo, a través del presente

aviso, le notifico el conten¡do y decisión adoptada en la Resolución 0710 No 0712 - 001272

á"i té ae ¡unio de 2024 "Por la cual se decide un procedimiento sancionatorio ambiental"'

Las actuac¡ones se surten en el marco del proceso sancionatorio ambiental que se identifica

.on 
"i 

ruo. 0712-039-005-083-2015' Se le informa que se adjunta cop¡a íntegra del acto

áár¡n¡rtrat¡ro, quedando notificada (o) al finalizar el día siguiente del recibo del presente

escrito.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica' procede el

recuiso Oe reposición y/o apelación según lo establecido en el artículo 74 de la Ley 1437

de 2011.

Citar este número al responder: 071 1 953892024

rut

ú«{«t. M ND UOELO
Técn¡co Adm¡nistrat¡vo - DAR Suroccidente
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca

Proyectó: Marla Femanda Rodrfguez Gutiénez - Contratista
Archlvese en: 0712-039-005{83-2015

vERStóN: o1
Fecha de aplicac¡ón: 2019/06/07

No se deben realizar modificaciones en el formato
Grupo Gestión Ambiental Y Calidad

COD: FT.0350.43





Cat9\toción Autónomo
Regionol del Volle del Couco

INFORME DE VISITA

1. FECHA Y HORA DE INICIO:
03 de diciembre de 2024 I 9:00 Am

X=1057560 E Y=864227 N

-¿V¿ --

2. DEPENDENCIA/DAR:- 
óÁn sunocctDENTE uGC-LlLl-MELENDEZ-cAÑAVERALEJo-cALl

3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:
Susana Castro Aldana con radicación 953892024

4. LOCALIzAcIÓN:
Se realizó visita en la siguiente ubicación'

Jurisdicción del D¡strito de Cali, corregimiento de La Buitrera' Sector Callejón Riv-era del Río'

lnmediaciones de las coordenadas géográficas 3o22'05 '622" N -76033'34'414" OE y Planas

w

Mapa 1 . tJbicaciÓn geográfica de ta v¡sita real¡zada Fuente GeoCVC

5. OBJETIVO:
áealizar visita para entrega de correspondencia dentro del proceso sancionator¡o con

expediente 071 2-039-005-083-201 5

6, DESCRIPCIÓN:

Se realizó recorr¡do para entrega de correspondencia para citación a notificación en el proceso

"*.¡ánáiorio 
con éxpediente- 0712-039-b05-083-2015 y con radicac¡ón No: 953892024'

óonJá no se halló a lá señora Susana Castro Aldana También' se comunicó con el número

."frfri :fOSSOOO44, el cuál direccionaba a buzÓn de mensajes Finalmente' se indago con

personas residentes en la zona y man¡festaron no conocerla'

Versiónr 02
Fecha de aplicación: 2019/03/19

CODi FT.0340.02
1





Corporoción Autónomo
Regionol del Valle del Cauco

Foto 1. Zona recorrida para entrega de notificaciÓn

7. CONCLUSIONES:

Se concluye que no se halló a la señora Susana Castro Aldana para entregar la

notificación.

8. HORA DE FINALIZACIÓN:
9:30 am

e. FUNCIONARIO(S) QUE REALIZA(N) LA VISITA:

Lr*.-
CRISTHIAN LO HERNA

eP-
NDEZ DUQUE

TECNICO OPERATIVO

Versión: 02
Fecha de aplicación: 2019103119

COD: FT.0340.02
2
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RESOLUCTÓN 0710 No. 0712 - DE_ 2024

,,POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación
Autónoma Regional dei Valle del Cauca - C.V.C. - en uso de las facultades conferidas en lei

Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015,
{cuerdo CD No. 072 de 2016 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la'ejerce, sin perjuicio de las competencjas
legales de okas autoridades, a través del Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artÍculo 66 de la Ley 99 de 1993.

I. ANTECEDENTES:

Que en los archivos de la Dirección Ambiental'Regional Suroccidente se encuehtra radicado
el oxpedienle número 0712-039-005-083-2015, correspondiente al proceso sancionator¡o
ambiental que se adelanta contra la señora SUSANA CASTRO ALDANA con cédula No.
34.531.976 por la presunta infracción a los recursos de suelo en el predio ubicado en el
Conegimiento de la Buitrora, Municipio de Santiago de Cali, a 500 metros del Colegio la
Pedragosa.

Que el 1B de marzo de 201 5 se realizó un primer informe de visita por el equipo técnico de la
Dirección Ambiental Regionát Suroccidente, del cual se extrae:

0ü1272

(.)

Que, obra eñ el expediente, el AUTO 'POR N¡EDIO DEL CUAL SE ORDENA EL lNlClO DE
INVESTIGACIÓNSANCIONATORIA AÍ\4B|ENTAL" de fecha 31 de julio de 2015, a efectos

"Objeto: Visita ocular dentro del eje sur del corregimiento de la Buitrera en reláción a
ban,que.o, explanaciones y construcciones srn /os requisitos de Ley.

Descripción: El p¡edio se ubica a 500 metros del colegio la pedregosa en el
corregimiento de tá Buitrera, en limites coh el rio Meléndez, en el momento de la visita
nos atendió él maestro encargado de la obra, quien manifestó que la propietaria del
predio era la señora Susara Casrro y que el número de colular era 317 292 04 62, on
el momento de la visita se verificó que en el slfio existe una explanación manual de
8m de largo por 6m de ancho, no se observó intervención forestal, el predio tione una
pendiente entre el 5 al 45 %."

WRSIÓN: 007 - Focha do aplicació 2024t121A4 ,cóotco.r FT.osso.o4
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RESOLUCIÓN 0710 No.0712 - oÉ.2024
./

"POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

de verificar los hechos u omisiones constitutivos de lnfracción a la normatividad ambiental

v¡oénte. oue dicho acto fue nolificado por aviso a la señora SUSANA CASTRO ALDANA

i,i¿;iii;rJ;; cedula de ciudadania No 34'531 976 el 28 de abril de 2017

Que, en auto del 07 de noviembre de 2018 se procedió a formular cargos contra la

investigada en los siguientes términos:

' t ::PRIMERO' Formular en contra de la señora SUSANA CASrRO ALDANA' ident¡ficada con
' áeiuilai c¡uaaaana io-ái..isl.sl6,á1 iiguiente pl¡ego de cargos' de conform¡dad con la

, pañe notivd de ta presente providencia:

Real¡zar act¡vidades de exptanaciln en un área de 8m de la1go. po.r 6m ancño' 
,en^el,.predio

ii¡uio átn et eie su, aá'.éir,ái¡Áiento de La Buitrera' Municipio de santlago do- ca.li' sin la

iár§itii" ,rtórirrc¡oipiipáñé i9 a au.gnall ambientat' presuntamento ¡nfr¡ns¡endo to

rrisouosro en tos anniii ila. lle y 18g del Decrato 2811 de 1974 y primoro de la

aásóiuc¡On DG. No. 526 de 2004, expedida por la CVC'"'

Que la ánterior actuaciÓn surtió la notificación personal el 20 de d¡ciembre de 2018 a la

inoiá §usÁÑn Cnsrno nloÁNn identificada ion cedula de ciudadanla No 34'531 e76

Que obra en el expediente derecho de petición 99'f."-lt¡'9 del proceso.sancionatorio allegado

üi ñ'#; éÜéÁÑÁ cnsfáo nlonNn identificada con cédula de ciudadanía No'

5¿.sgí,ezo. del que sé extrae:

(...) "MOT|VOS DÉ PETtCtÓN:

Yo, compre un lote de 80 metros de frente por 25 metros de fondo' en el Calleión del R¡o'

§;;for ila Polvor¡nes, x¡toiitÁ i via a. la'.B.t/itr9ra, en el año 2014' A la señora omaira
-váíqu", io, ,trr¡trrá p'iiii¡"á,ián el cuat ex¡stia^hace más de 20 años una construcción de

madera on ru¡nas con íiár,iuÁp'Ao do I por 6 metros vo levante dos alcobas en ladrillo y

procedl a techar con ,¡i:,i,-i¡i,táiíiÁá á tiglni"o de b cúé Eduardo Hérnández en fobrero de

Vdii, quiun da fe que sá encontraba una v¡vienda en raconstrucción me deio el proyécto y el

ptu,ió iuÁ construir et'[ozo-ieit¡io v ta memoia técn¡ca para el tratado de aguas resldueles

para vivienda rural que adiunto oopía.

' PRETENS/ONES:

Soliclto a ustedes, muy comedidamenta ma archiven al procoso que /el:n!1?-en mi.contra'

,. ou. nrn"a ha sidó mi ¡ntens¡ón ¡r en contra de la naturaleza' ya que soy una. foru¡ente

. L;f;;;";;; la *J¡iÁriurrl que me rodea, motivo por et cuat dec¡dí'vivir ahr haciendo una

iliÁiiáán¡i¡ánaá a n iái"igo ae,""hos, so/o conitrul 2 cuaftos de ladritlo v tacho en zinc'

' con et v¡sto bueno aet telniiolá la cvC qie me vis¡to en esos momentos en e/ sector existen

ñ;";;;;r; ,árr" óÁo", pÁcinas,'pavimento por todo lado' por to tanto asl sot¡c¡to et

M

vERslÓN: Oo7 - Fecha de aplicació 2024112104 cóolGo.: FT.o550.o4
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RESOLUCTÓN O71o No. 0712 -
il ,itt DE 2024

.POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

.dorecho a ta iguatdad, ya que mi v¡v¡enda es muy humilclo comparada con las demás es muy,

pequeña."

Que, la Corporac¡ón contestÓ el derecho de petición el 16 de enero de 2019 negando las

pretonsionei relacionadas con el archivo, más sin embargo, tenieñdo el escrito presentado

como un escr¡to de descargos.

Que, el 05 de febrero de 2019 se expidlÓ AUTO'POR MEDIO DEL CUAL SE ABRE

PERIODO PROBATORIO", en el cual se ordenó la práctica de Ias siguientes pruebas:

.' "f fCNtCl' Analizar técnicamente el escr¡to de descargos, radicado en CVC medianto el

número 954392018 del 21 de d¡ciembre do 2018, por pafte de la seño'ra SUSANA CASIRO

ALDANA identificada con cedula de ciudadanla No 34531'976, conformo a los cargos

formutados, con el fin de verificar el estado del terreno en ol t¡empo"'

Que, el acto administrat¡vo en comento fue notificado mediante aviso segÚn oficio No 0712-

27Bi52O21de fecha 25 de márzo de 2021, el cual ante la imposibilidad de entrega surtió la

pu¡fi.*ián en la página web de la Entidad quedando notificado el día 09 de noviembre de

2021.

Que, siguiendo lo ordenado por el Auto, func¡onario adscrito a la UGC Cali - Lili - Meléndez'

ri"o¡b óóñ.áptá técnico, del iual se extrae:

(. . .)"Verificadas las imágenes safe/lfales del predio Y0014001 10000, so/o os posrÓ/e
'esiablecer que en el 

'predio 
fueron realizadas construcciones después'de 2014

iiinao A iivestigada ya habia adqutido el predio, de acuerdo a lo indicado en el

escrilo de descargos.

En relaciÓn al cargo formulado, las imágenes sate/lfales no permiten estab/ecer sl

fueron realizadas dxp.lanaciones en et predio para los años anal¡zados 
\

Teniendo en cuenta qLte en el informe de la vis¡ta de 18 de marzo de 2015 se anexa

registro fotográfico en /os que se observan monticulos (fPto 1) y lo que podrla,ser una

iiptáiur¡oi rtóalonada, ée recomienda realizar las aéciones a que haya lugar de

áir"rio a la ley 13íÉ ié 2009 a fin de esfab/ecer si fueron realizadas afectacioñes a

/os recursos náturales.''

oue. del recuento realizado en precedencia, se advierte que so profiriÓ AU-T^g qF. qIERRE

;;i'NVEéTró;'ó roÑl[iirnsuÁoÁ pÁáÁ PRESENTAR ÁreoRros DE co NCI=us rÓN er

5O=¿u i,.ñá O" 2o2g, el cual fue notificado mediante aviso según oficio No- 0712!,,1!^93^8202,3

ááf z1í áé ,i"i"mbré de 2023, el cual ante la imposibilidad de entrega fue publicado en la

óágina we¡ de la Entidad, quedando notificado el 26 de febrero de 2024'

ff*t,Ó*, 
oo' - Focha de aplicaciónr 2024/12104 cóDrGo,: FT,0550.o4
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"POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

Que, vencido el término para presentar alegatos de conclusión el ¡nvestigado no entregó

escrito alguno que fuera objeto de revisión por la Autoridad Ambiental.

Que, mediante informe técnico responsabilidad y sanción a imponer del 8 de abril de 2024 se

procedió a evaluar el procedimiento.

Que hechas las anteriores precisiones, vale la. pená anotar que en el procedimiento

adminlstrativo sáncionatorio ambiental adelantado contra la señora SUSANA CASTRO
ALDANA identificada con 'cédula No. 34.531.976 se le dio oportunidad al investigado para

présentar descargos, de aportar o solicitar la práctica de pruebas, garantizando dentro del
procedimiento el derecho fundamental al debido proceso y hacer efectivos los derechos de
defensa y contrad¡cc¡ón

II. FUNDAMENTOSJURiDICOS

Qüe, entrándose del compendio normativo existente en materia ambiental, se tiene que el

artfculo 8" de lá Const¡tución Política 1991 contiene un mandato claro al ordenar que el

Estado tiene la obl¡gáción de proteger ¡as riquezas culturales y naturales de la Nación. Según
el artículo 79 de la Carta Magna, todas las personas, sin excepción, tienen el derecho de
disfrutar de.un med¡o ambiente sano. Con arreglo a lo dispuesto por el artfculo 80 de la Carta
Política, el Estado tiene la obligación de planificar el manejo y aprovectíamionto de los
rócursos naturales con el . fin de asegurar su desarrollo sostenible, su conservaciÓn,
restauración o sustitución y debe, además, prevenir y controlar |o's factores de detarioro
ambiental.

Que es necesario indicar que la Carta Polltica tiene un amplio y significativo contenido
ambientalista. Asi, a partir de lo establecido en los distintos preceptos constitucionales
citados puede confirmarse la existencia de un ordenam¡ento constitucional ecolog¡sta que
ordena defender y conservar el med¡o ambiente,. tanto como proteger los bienés y riquezas
ecológicas indispensables para obtener un desarrollo sostenible, como la forma de asegurar
el derecho constitucional a gozar de un medio ambiente sano.

Que la Corte Constitucional en Sentencia f -282 de abril 11 de 2012, siendo magistrado
ponente el doctor JUAN CARLOS HENAO PEREZ, frente a Ios fundamentos del derecho
ambiental constitucional, conceptúo:

'(...) 6.3.3.1 . Los p¡lares del derecho ambiental constitucional

41. Da esta ordenación constitucional, .la jurisprudencia de la Co¡le ha'ido raconociendo
una dogmática ambiental, donde éste bien juridico que "ocupa un lugar (...) trascendental

0il

VenStÓN: ooz - recha de apllcaciónt 2024t12104 cóDtco.: Fr.osso.o4
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RESOT UCIÓN 0710 No.0712 - o82024

'POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

en.el ordénam¡ento iur¡dico 669 se slenfa sobre cinco (5) pilares esencla/es quo def¡nen la

estructura d,e protecciÓn del régimen constitucional del ambiento sanoal, a saber:

41.1. Se trata de un princ¡p¡o que ¡rrad¡a todo el orden iurid¡co puesto que es obligac¡Ón

del Estado proteger las riquezas naturales do la Nac¡Ón (CP art 8)". En tanto pr¡ncip¡o,

t¡ene ta cap;ac¡dad da servir de pauta de ¡nterpretación de las normas const¡tucionales y'

en generai, det ordenam¡ento. al fiiar una preferencia dentro del conjunto do valores y
eleñtentos esoncra/es escogidos por el Constituyente como base de la cohesiÓn social.

41.2. Es un "derecho de todas las personas" para "gozar de utn ambiente sano", el cual es

exigibte por diversas vlas iudiciales (añ,79 C'P'), dada su naturaleza ambivalente, que ha

pelmitido evidenciar su condición de derecho fundamental y sobre todo de derocho

colectivo.

41.2.1. Desde el punto de vista subietivo, se protege como derecho fundamental con el
argumenta de ta conexidad, al estar directamente vinculado con la protecciÓn de

pdslciones de tal carácter y, desde et punto de vista obietivo, sa reputa dicha naturaloza

al resultar esencial a la vida de la persona humana.

41.2.2. Lo segundo, como interpretaciÓn más frecuente, cuya defensa se eierce de

manera principál mediante las acc¡ones populares, en cuanto representa un derecho que

no garantiza ia satisfacciÓn exclusiva y excluyente en el patr¡mon¡o personal de alguien'

siná b compaiida, para todas y cada una de las personas, cómo beneficio general que

no respondé a pretens¡ones egoisfas, sino al común interés de contar ¿on las cond¡c¡ones

ambie'nt€iles bienastar y pervivencia. A(tn así, aun s¡n que ingresen como patrimoni.o '

porsonal transfertbte da sus tlfulares, el timb¡ente sano trasciende a la nociÓn da ."interés'general" a ser dispuesto por el Estado y se reconoce como un derecho colectivo de rango

óonstituclonat, ciefénsable por "todas ias personas en cuanto repres?ntan una

cotect¡vidad".

41.3. Con todo y to anterior, también es esencial al bien Juridico amb¡antal de ta

Constituc¡ón, et reóonocimiento de deberes públicos de protecciÓn de doblo naturaleza'

41.3.1, De un lado, los debores generales de protecciÓn, provonientes de : i) 19 cláusula

genoral de interveÁción del Estado en la economia, al ser pafte de una de sus finalidades

óánstitucionates (art. 334, inc 1o C P.); ii) ser una de las funciones expresas de /as

autoridadés p(tblicas del orden nacional y depa¡Tamental, on la definiciÓn de planes y
programas de desarrotto econÓmico y soc¡al (añs. 339 y 300-2 C.P.) y se prevé para.los
'coice¡os 

munic¡pales como una funciÓn de regulaciÓn para el control, p.reseru-qclón .y
defensa del patrimon¡o ecotógico de la entidad terr¡torial (arí. 313'9 C.P.)' l¡!) También

cuando la vuiloración de /os cósfos ambientales de la gestiÓn fiscal es uno de los criterios

const¡tuc¡onales dot aontrot o¡orc¡do por las Contralorlas (añ''267 C'P) y os.el interés

cotectiió'qua especialmente dabe defender el Ministerio p(tblico (arf, 277-4 C'P')'

W-
SlÓN: 007 - Fecha do aplicocióf'| 2024t12104 cóDrco,: FT.o55o.o4
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RESOLUCIÓN 0710 No,0712 -
,)

DE 2024

.POR LA OUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

41.3.2. De otro, el deber específico de protocciÓn para el Estado, que lo obliga a qu.e

Dtanifioue el maneio v aprovechamiento de los recursos naturales, con inclusión de
'már,ái¡tmot de ireienc¡ón y control de tos factores de deterioro ambiental, con

imposición de sanciones y exigencia de reparaciÓn de daños causados (art' 80 C'P')'

A esfos fres. e/em entos estructurales, se delren sumar las p¡ezas que ¡nsertan la lógica de

orotección ambiental en ta dinámica socia/ Se habla de fres nocronesr desarrollo

iosfenlb/e, función ecológica de la propiedad y de la empresa y deber constitucional de

protección de todo suieto de derechos.

41.4. El desarrotto sosten¡bte, camo noción determinante (afl' 80 C.P')' que irradia la

definición de potiticas púbticas det Estado y la actividad econÓm¡ca de los particulares,

donde et apróvechamiento de /os recursos naturales, no pueden dar lugar a periuicios

intolerabtes en térm¡nos de salubridad ¡ndividuat o social y tampoco acarrear un daño o

.deterioro que atente contra la diversidad y la integridad del ambiente.

'Se frata entonces de un "modelo (...) en et que la actividad productlva debe gu¡arse por

lós principios de consevación, restauración y sustituc¡ón [arts. 332, 333, 334 y 366 C.P']"'

donAe, si bien se promueve y reconoce "la impo¡lancia de la actividad económica privada"
y, adenás se autorlza "ta explotaciÓn de /os recursos naturales", ex¡ste "una limitación de

iá activ¡dad privada y la imposición de varias responsabllidades Qn cabeza de los
parficulares". lJn modeto constitucional que, agrega esfa Sa/a, como tal restringe la

,'discrecional¡dad del Estado en la gestión de /os recursos naturales y en el diseño de
:ptanes, pollticas, programas que puedan afectarlos, al igual que la .autonomla 

d,e los
'pañ¡cutares y la apticación del principio pro libeñate en el elerclcio de sus derechos y
llberlades económicas.

De esto da buena cuenta ta inctusión dentro de los principios del Derecho ambiental, el de
precaución o in dubio pro natura y el de prevención, con los cuales se desact¡van
rázonam¡entos y conclusiones juridicas trad¡cionales, para dar lugar a inst¡tuciones como
ta cosa juzgada amb¡éntal, la tangibilidad de las licencias y autor¡zaciones ambientales.
Con ellas cieñamente se imponen cargas de rigurosa vigilancia y control por parte del
Esfado y se disminuye la cerleza con que actÚa el pan¡cular en eiefc¡c¡o de sus /lbérfades
y facultades reconacidas y en cumplimienfo de sus obligac¡one§. Sin embargo son
fórmulas básicas para proteger con ef¡cacia el derecho al ambienté sana y dentro de él la

' salvaguarda de /os recursos naturales.

(ú

41.5. La funclón ecológica de la propiedad, inherente a la func¡ón social, que opera
como lfmite ¡ntrlnseco y también como delim¡tación legal del derecho sobre la cosa (a¡1.

58 C.P.). Paro también esta noc¡ón se reconoce en la emprcsa como forma en que se
dinam¡za la propiedad (añ. 333) y por consecuenc¡a, en la actividad de los trabaiadores
de la misrha o de quienes ejercen la l¡bertad de profesión u oficio de manera
lndependiente (añs.25 y 26 C.P.). Y, finalmente, también es advertible dentrg de los

VERsIÓN: 007 - Focha de aplicación'. 2024112104 cóDr60.r FT.o55o.04
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La función y ta detimitac¡Ón ecolÓgíca generalizada. sobre /as libertades económlcas se

. confjgura désde ta ConstituciÓn, por el lmpacto ambiental qua en todo caso produce su' 
e¡ercicio, uso y.goce para el colectivo social y también para las generac¡ones futuras' En

' eie sentldo detarmlnan la ecologizaciÓn que tales liberlades, /as cuales se recÓnocen

. cada vez más, como "derechos-debel', en tos que el princ¡p¡o de liberfad.pueda ceder

ante in dubio pro natLtra o principio de precauc¡ón. Y por esla fttnción ecolÓg.ica se han

reducido aspecfos dol derecho liberat de la propiedad privada, hasta el punto de adñitirse
para el caso de pred¡os privados en parques naturales' una limitaciÓn intensa sobre parTe

de libre ctisposiciÓn y afectación de la propiedad.

42. Ser principio, derecho fundamental y colectivo, deber general y parlicular, imprimir en

el concepto de crecimiento et imperativo del . desarrollo sosfenlb/e e imprim¡r en la

prop¡odaa gsát¡ca y dinámica ta función ecológica, muestran la solidez de la estrLlctura

constitucional de la protección amb¡ental.

Por ello, una figura como'los parques nacionales naturales tiene pos¡ble ocurrencia en el

Estado soc¡at lonstitucionat, asi como en lls limitaciones que implica en térmlnos dd

cargas goneralas y parl¡culares para quienes ostentan titulos de propiedad"'

Que igualmente, es necesario advertir que el manejo de los recursos naturales recae en

todas ias autolidades del Estado, pero también en la comunidad

Que en relación con 
'el derecho a la propiedad privada es pertinente indicar que desde la

eipedición del Código de Recursos Naturales Renovables, el medio ambiente ha sido

considerado camo d; utilidad pública y de interés social, debiéndose ejercer el' derecho a la

propiedad privada como función social. En ese sentido, la constitución Polftica elevó a rango

constitucional el derecho . lá-ltáp¡eo"o con una función ecolÓgica y social, 'por lo cual, en

;;r; ¡; interés generál y en el marco de un Estado social de Derecho, las autoridades

competéntes pueden imponer l¡mitaciones al dominio,

Que asi mismo, se indica que los recursos naturales renovables pertenecen al Estadó' sin

p"¡irrciá J" loS oát".no. adquiridos con arreglo a las leyes por partículares'

Que Ley 99 de 1993 por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambienle, se reordena el

§u.toi-Éunl¡"o 
"nrargádo 

de la gestión y conservación del medio ambiente y ios rec'ur'sos

naturales renovables, se organizá el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras

ái.óáiiiün.i, en su artfcuio 31, dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales

ejercerán las s¡guientes funciones:

1951-2021 Sl?r.rt}?{lirif"'
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propios derechos del consumidor (arl.78 C.P.), en tanto dorecho colectivo qua impone

deberes.

'(..)
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2. E¡ércer la función de máxima autoridad ambientat en el área de. su iurisdicción, de acuerdo.

con las normas de carácter super¡or y conforme a los criter¡os y direclricas trazadas por el
ilin¡ster¡o del l"|edio Amb¡ente:

g. Otorgar concesiones, permlsos, autorizacíones y licencias ambientales roquerklas por la ley

para ei uso, aprovecham¡ento o movit¡zaciÓn de ios recursos naturales renovables o para el
'desarrollo 

da áctividades que afecten o puedan afectar el med¡o ambiente Otorgar permtsos y

conceslones para aprovechamlenlos foresfales, conce§lones para el usct de aguas

supeiiciales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca doport¡va;

1 2. Ejorcer las funciones de evaluación, control y seguimiento amb¡ental de /os usos del agua,

et súeto, el a¡re y /os demás recursos naturales renovables, lo cual cornpret¡derá el

vañimiento, emisión o incorporación de suslanclas o reslduos liquidos, sólidos y' gaseosos, a

las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a /os sue/os, asl como los veftimientos o

emisónes que puedan causar daíto o poner en pel¡gro ol norkal desarrollo soslenlb/e de ios

recursos náturates renovables o ¡mpedir u obstaculizar su empleo para otros usos Esfas

funciones comprenden la expedición de las respectivas llcencias ambientales, permrsos,

conceslones, aútor¡zacianes y salvoconductos;

17. lmponer y ejecutar a prevenciót\ y sin periuicio de tas campetencias atribuidas por la ley
otras autoridadás, las medidas de pol¡cia y /as sanclones previsfas en la ley, en caso de a
violac¡ót1 a las normas de protecc¡Ón ambientat y de maneio de recursos naturales renovables
y exigir, con sujeción a tas regulaciones ped¡nentes, la reparaciÓn de /os daños causados (..,)"

De lo anterior es claro precisar que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca
es una Autoridad Ambiental encargada de otorgar permisos, autorizaciones, licencias,
conces¡ones entre olros y resguardar la protección al medio ambiente, y vigilar que se haga

un uso racional de los recursos naturales acorde con las funciones otorgadas en el articulo
31 de la Ley 99 de 1993.

Que la Corte Const¡tucional mediante Sentencia C-462 del 14 de mayo de 20OB entrándose
de las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales consigó gue:

" (...)
4. La función de las Corporaciones Autónomas Regionales y su nivel de autonomia

Tal como se adelantó, la gestión de la polit¡ca ambiental está a carga del Estaclo, bajo ta

dirección de autoridades centrales, med¡ante la eiecuc¡ón local por parte de autoridades
descentralizadas.

'Las Corporaciones AutónonÉs Regionales son entidades descentral¡zadas y están a

carga de la planeación y promoción de la pollt¡ca amb¡ental regional.

ü,J
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La Ley 99 de 1993 las define conto entes corporativos de carácter públic), ¡ntegrados por

tas "ent¡dades .territóriales que por sus caracterlsticas constltuy.en geográficamente 
- 

un

mlsmo ecosisfem a o conforman una un¡dad geopotít¡ca, biogeográfica o hidrogeográfica'

dotados de autonomlp administrativa y t¡nanc¡era, palr¡monio propio y personerla i.urldica,
encargados por la ioy de adm¡n¡strar, dentro del área de su iurisdicción, el med¡o

ambiinte y /os recursos naturales renovables y propende.r por su desarrollo sostenible, de

ioifitrry¡íuA con /as dlsposic iones tegales y tas potÍticas del Minister¡o del Medio

Ambiente" (Art. 23).

En consonancia con esta d¡spos¡c¡Ón, et arttcuto 31 de la misma normativa dlspuso que

entre las tunciones de las Corporaciones Autónomas Reglona/es está la de eiecutar "las

o,oil¡"ut,, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por la lpy
'aptrobatoria del Ptán'Nicional de Desarrotto y clel Ptan Nacionail de lnversiones o por el

M¡n¡ster¡o det Medio Ambiente, asÍ como tos del orden regional que lé hayan sido

ion¡iados conforme a la ley, dentro det ámbito de su iurisdicciÓn" (arl' 31-2..Ley 9.9 de

lsgSl; V la de eiercer "ta'funciÓn de máx¡ma autor¡dad ambiental en el. área. de su

¡irisáicóiOn, de aóuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los..c.riter¡os y,

'i¡rec;triaeis irazadas por el /linister¡o dol l\led¡o Ambiente" La Corporación ha dicho que el

,¿g¡ÁrÁ d" áutonomta da las CAR se explica porqtte "la Carta' en desarrollo del principio

cinstitucional de autonomla (CP aft 1o), quiso conferir a las regiones un papel más

áinamt¡co an ta goslión de sus rnfereses, incluso de los ambientales"'

Ahora bierl, cuando se d¡ce que su competencia es regional es porque se reconoce

qr" iot págturrt de protección ambientat deben acomodarse a los contornos

ñaturales" dJ los sub sistemas ocológicos y porque se considera también que la

rüno"á .üoSiór tup"tá los linderos tinitoriates, es decir, Ios límites poljticos de las

unlioáJát teriitoriale!. En otras palabras, la jurisdicciÓn de una CAR puede

comprender varios municipios y varios departamentos'

La Corte reconoce lá competencia de dichas entidades asÍ:

actividades

W'RSIÓN:007 - Fecha de aplicación: 2024112144 cóDlco.: FT.0550.04
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"Al incorDorar un criter¡o de Drotección medioambiental . esoecializada

reaional nte. a oa¡íir de la homooeneidad de /os ecoslsfemas en el orden

reoior¡al. el Estado ouede oa ntizar oue la rel ctoa n de /os asentamlenfo.s

humanos con su entorno esnecífic o sea eouilibrada v erdurable. Este criterio
a la vez le permite al Estado praservar la diversidad de re
comunidades con su entorno fis¡co, como elemento definitorio

laciones de las
de su ¡dent¡dad

Que la Ley 1333 de 2009 del 21 de julio de 2009 " Por la cual se establece el procedimiento

sancionatório amb¡ental" señala en su artlculo tercero: "ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS

RECTORES. Son aplicables at procedrmiento sancionatorio ambiental los principios

const¡tuc¡onales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios

amb¡entalos prescritos en el artículo 1o de la Ley 99 de 1993".

culturat. Consciente de ello, el constituyente de 1991 preservÓ las

corporaciones autónomas, como aslructura fundamental de protecc¡Ón de los
ecoslsfe¡nas regionales dentro del territor¡o nacíonal". (Sentencia C'894 de
2003 M.P. Rodrigo Escobar Gil)".

Que la citada Ley 1333 de 2009 establece:

,ARTICULO 10. TITULARIDAD DE U POTESTAD SANC/ONATORIA EN IVIATERIA
ALIBIENTAL. Et Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia amb¡ental y la
ejerce sin perju¡c¡o de las competenclas /egaies de ofras autoridades a través del
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territor¡al, las Corporaciones Autónomas

- Regionales, las de Desarrollo Sosfenlb/e, las Unidades Ambientales de los grandes
centros urbanos a que se refiere el arflculo 66 de la Ley 99 de 19,93, los establecim¡entos
públ¡cos amb¡entales a gue se refiere el arficulo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Admin¡strat¡va Espec¡al del Slsfema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de
'conformidad con las competencias esfab/ecldas por la ley y los reglamentos.

PARAGRAFO. En materia ambiental, se presume la culpa o el doto del ¡nfractor, lo cltal
dará lugar a las medidas prevent¡vas. El ¡nfractor será sancionado defin¡t¡vamente si no
desv¡ñúa la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prúeba y podrá
utilizar todos los medios probatorios legales".

Que además es importante considerar el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009:

ARTICULO 5o. INFRACCIONES. Se considera ¡nfracción en matar¡a amb¡ental toda
acción u omisión que const¡tuya violación de las normas conten¡das en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley g9 de 1993, en la
Ley165de 1994 y en las demás dlsposlclones amb¡entales vigentes en que las
sust¡tuyan o mod¡f¡quen y en los actos administrat¡vos emanades de la autor¡dad
amb¡ental competente. Será también const¡tut¡vo de ¡nfracción ambiental la comis¡ón de

ilJ
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un daño al medio ambiente, con /as mismas condlciones que para configurar la

responsabilidad civil extracontractual establece el CÓdigo Civil y la legislVción

comptementar¡a, a saber: Et daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vlnculo

cau;al entre los dos. Cuando esfos e/emenlo§ se configuren darán lugar a una sanciÓn

administrativa ambientat, sin periuicio de la rosponsabilidad que para terceros pueda

geñerar el hecho en materta civil.

PARAGRAF] 10. En tas infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del
infractor, quian tendrá a su cargo dosvirfuarla

PARÁGRAFO 2o, El infractor será responsable ante terceios de la reparaciÓn de los

daños y perjulcios causados por su acción u omisiÓn.

IIi. coNSIDERACIONES DE LA DECISIÓN

Queleniendo en cuentá ias anteriores consideraciones normativas, se procederá a decidir el

próceclimiento sanc¡onatorio ambiental iniciado, considerando el cargo imputado a la señora
busnxn cASTRo ALDANA IDENTIFIcADA coN cEDUtA No. 34.531.976 el cual reposa

en los siguientes términos:

"Realizar activ¡dados de explanaciÓn en un área de Bm de largo por 6m ancho, en el
predio ubicado on at eje S¡r det Corregimiento de La Bu¡trara' Municipio de Sant¡ago de
'Cali, 

sín la respectiva autorización por parTe de ta Autor¡dad Ambiental, presuntamente

, infringiendo /o dispuosto en los arttculos 178, 179 y 189 del Decreto 2811 de 1974 y' primáro de la.Resólución DG. No. 526 de 2004' 
"rpeáida 

por ta CVC" I

,

Que es preciso señalar que uno de los límites inmersos a la facultad sancionatoria ambiental,

lo constituye ta garantfa de legalidad, la cual opera tanto respecto a la determ¡nación en la
Ley de las cond-uctas prohibidas y el desconoc¡miento de las obligaciones. establecidas en

las normas amblentales, en relación a las consecuencias jurfdicas que de ella se derivan, es

decir, las sanciones, lo que conlleva entre otras cosas, a la prohibición, para la

administración de tipificar por su propia y r¡esgo las fracciones ambientales.

Que de esta forma, la garantia o principio de legalidad marca el derrotero al cual ha de

sujetarse la Autoridad Ámbiental, en todb lo coñcerniente al despliegue de su' potestad

sahcionatoria, disposición en apariencia de fácil cumplimiento, empero, en la práctica de una

complejidad,inimaginable, esto en atención a lo difuso de la Iegislación ambiental, y.también'

a la esiructuración de la falta, la cual al estar afianzada en normas en blanco, obliga a un

cotejo obligator¡o de toda la legislación, pues siempre el supuesto <je hecho'estár-á en una

dispósióión diferente'a la que prevé la consecuencia jurídica, la cual no es otra que el artfculo

40 de la Ley 1333 de 2009.

@*rrO*t 
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Que sobre el.párticular, es pertinente advertir que ésta Entidad ha tenido en cuenta todos los

documentoi i pruebas obrantes dentro del éxpediente No.0712-039-005-083-2015, que se

adeianta coÁtia la, señora SUSANA CASTRO ALDANA identif¡cada con cédula No'

34.531.976.

Que en consideráción a los preceptos Constitucionales y Legales ésta Entidad ha dado cabal

cumplimientd al debido proceso dentro del procedimiento sancionatorio iniciado y las

declsiones tomadas tienen su fundamento legal, hab¡éndose cumplido los procedimientos

legales establecidos en la Ley 1333 de 2009 y en las demás normas aplicables al caso,
práservando las garantias que protegen, en este asunto a la'señora SUSANA CASTRO

ALDANA identiflcada con cédula No. 34.531.976.

Que como quiera que se debe guardar sujeción estricta al principio de legalidad, en materia

de determinación de sanciones, en la medida que la administración sÓlo está facultada para

imponer las que el ordenamiento jurfdico prevé en norma estricta, expresa, cierta y
determinada. hemos de recurrir al aftículo 27 de la Ley 1333 de 2009, el cual en el ítem de

sanciones prevé:

E
quince (15) dfas hábiles siguientes a la presentación de los
periodo probatorio, según el caso, mediante acto administrativ
responsabil¡dad del infraclor por violación de la norma ambient
a que hayá lugar

PARAGRAFO. En el evento de hallarse probado alguno de los supuestos previstos en los

artículos 80 y22de la presente ley con respecto a alguno o algunos de los presuntos

infractores, med¡ante acto administrativo debidamente motivado se declarárá á los Ue§¡.UO§
infractores, segun el caso, exonerados de toda responsabilidad y, de ser plocadonte, se
ordenará''el arch¡vo del expediente".

Que vale la pena traer a colación lo consignado en el artículo 107 de la Ley 99 de 1993,
cuando establece "Las normas ambientales son de orden prlblico y no podrán ser obieto de
transacción, o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares".

Que, en atención a lo anterior se hace necesario aplicar a cada caso concreto un estudio
detenido en el informe de responsab¡lidad, en aras de imponer, dentro de criterios de
racionalidaá, la sanción (cuando aplique) que guarde proporcionalidad con el tipo y gravedad
de la infracción, que en el caso concreto, se deberá tener en cuenta el concepto técnico
expedido por los profesionales adscritos a la Dirección Ambiental Regignal Suroccidente.

"1 - FECHA DE ELAB2RACIÓNI1 de febrero 2024 )
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2, DtRECCtót'l tustevrnt REGI]NAL (DAR)) DAR suRocc/DENTE - UGC Lili - Meténdez

- Cañaveratejo - Cali.)

3. EXPEDTENTE Nol0712'039-005'083-2015 SUSANA CASTRO ALDANA C.C 34.531.976)

4., ANTECEDENTES
I

I'Se 
sncuontra on el expadiento informe de v¡s¡ta realizada el 18 de marzo de 2015 en el que se ind¡ca

lo síguiente:

"Descrlpción: Et predio so ub¡ca a 500 motros del cotegio la pedregosa en el corregimiento de la

Buitrerá, en ltmitás con el rio ¡v4eténdez, on el momento de la visita nos atendió el maestro encargado

da la obra, quien rhanifestÓ que ta prop¡etar¡a del predio ora la señora Susana Caslro y.que el

número cle cálutar era 317 292 04 62, en al momento de la vis¡ta se vorificÓ quo en el sit¡o axiste una

explanac¡ón manual de 8m de largo por 6m do ancho, no se obsorvó intervanc¡ón forestal, el predio

tiena una pondionto entre el 5 al 45%.

Actuaciones: Se roatizó verificaciÓn de la ¡nteNenciÓn en el lote de la referencia quo peñenece a la

señora Susana Castro, con la adecuac¡Ón del terreno para construir una vivienda' Se realizo

susponslón do d¡cha activ¡dad por no contar con /os parmlsos ambientales.

Observacionos: Para roatizar act¡vidades adecuación de terreno, con fines de constru¡r v¡v¡enda,,no

existe permiso para este predio"

Se anexa al informe reg¡stro fotográf¡co do la visita.

Medlante Auto de 31 de iulio de 2015, se oráena et inicio de investigac¡Ón sancionatoria ambientat

contra la señora §usani Castro, actuación notif¡cacla medianto aviso según oficio No' 4712'

213622017.

Mediante Auto de 7 do noviembre de 2018, se formula ptiego de cargos contra la señora Susana

Castro Atdana, ident¡f¡cada con C C 34.531.976, que surtiÓ not¡f¡cac¡Ón personal a la ¡nvost¡gada el

dia 20 de d¡ciembro de 2018.

Se encuentra en el expediente pet¡ciÓn con rad¡cado CVC No,954392018 presentado por la señora

susana Casfro con fecha de iadicaciÓn det 21 de diciembre de 2018 En el m¡smo se ¡nd¡ca lo

s¡guiente:

"Yo, compré un tote de 80 metros do frento. por 25 metros do fondo, en el Calloión del Rio, Soctor Via

piuói¡nés,: x¡tometro 4 Via a la Buitrora, én el año 2014 A ta señora omalra Vásquez con esc'ritura

pública, en el cual oxistfa hace más de 20 años Ltna construcciÓn de madera 6n.ru¡¡6s aon un
'desiampado.de 8 por 6 motros, yo levante dos a/cobas en ladrillo y p!99?di a.toch.ar 

-con 
zinc'

v¡s¡tánd'ome el téciico de ta CVÓ Eduardo Hernández en febrero do 2015, quien da fe que se

encontraba una v¡vienda en reconstrucciÓn me doio el proyecto y el plano para,constru¡r el pozo

l¿iiirá i t, memor¡a técnica para el tratado de aguas resldua/es para vivienda rural que adiunto

copia".
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Se adjunta al ascr¡to'un informe de v¡sita de 27 de febrero de 2015 realizada por parte de la CVC en

el cual se indica lo sigu¡ente:

"Descripción: En el predia identificado con ta matr¡cula ¡nmob¡liar¡a No' 370-98169; con un área de

i.OoO,ó m", existe ina vlvienda en reconstrucc¡Ón, se ancuentra ub¡cado dentro de la cobeñura del

ácueducto'Acuabuitrera Cal¡ E.S.P , no existe red de alcantar¡ltado, para la soluciÓn al tratamiento de

/as agUas resldua/es domésticas. es individual; para ello se cons.truyó u/) slstema compuesto pot

tramfa de §rasas, tanque sépt¡ca, con un compartimiento para que los l¡qu¡do se infiltren"'

Por medio de Auto de 5 de febrero de 2019, se abre a periodo probatorio el procedimiento

saincionatorio ambientat adelantado contra la señora Susana Castro Aldana, identificada con C C

34.531.976 el cual su¡fió notificación por aviso según of¡c¡o No. 0712-278252021 con la respectiva

publicación web.

Que, en el mencionado acto se decretó la siguiente prueba:

' "Analizar técnicamente et escr¡to de descargos, radicado en CVC rnédiante el nÚmero 954392018 del

21 de dic¡embre de 2018, por pañe de la señora SUSANÁ CASTRO ALDANA identif¡cacla con cedula

de ciudadanta No 34.531.976, conforme a los cargos formuladÓs, con el fin de verificar el estado del

terreno en el tiempo"

De acuerdo a la pruaba decretada se em¡te concepto técn¡co No. g53 - 2021 de fecha I de

diciembre de 2021 en el cual se concluye lo siguiente:

. "Verificadas las ¡mágenes safe/lfales clel pred¡o Y001400110000, so/o es poslb/e establecer
que an ot pre.dio fueron realizadas construcciones después de 2014 cuando la investigada ya

había aclquirido el predio, de acuerd.o a lo indicado en el escrito de descargos.

. En relac¡ón al cargo formulado, las.imágenas safeÍ?a/ds no parñ¡ten ostablecer si fueron

reatizadas explanac¡ones en el predio para los años anal¡zados.

, Teniendo en cuanta que en el informe de la vis¡ta de 18 de marzo de 2015 se anexa registro
fotográf¡co en tos que se observán montículos (foto 1) y lo que podrla sar una explanac¡Ón
escálonada, se recomienda realizar las acciones a que haya lugar de acuerdo a la ley 1333
de 2009 a fin de establécer si fuerón realizadas afectaciones a los raóursos naturales."

5, CARGOS FORMULADOS:

Por medio de auto de 7 de noviembre de 2018, sa formula contra la señora Susana Castro Aldana.
¡dent¡ficada con C.C 34.531 .976. el s¡gu¡ente pl¡ego de cargos:

"Reat¡zar actividades de axplanación en un área de Bm de largo por 6m ancho, en el predio ubicado
on al eje Sur del Conegimiento de La Buitrora, Mun¡cip¡o de Santiago da Cali, s¡n la re-spectiva
autorización por pafta de la Autoidad Atnb¡antal, presuntamente infr¡ng¡ando /o dlspuesfo en ios
añlculos 178, 179 y 189 del Decreto 2811 de 1974 y primero do la Résolución DG. No. 526 de 2004,

14,t

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicación'. 2O2At12lO4 cóDtco.: FT.o55o.04



, Año§

ga

l1t ¿onat ¿tl v.h Jt I Caú.s Fágina 15 do 32

t9\4-2024

RESOLUCIÓN 0710 No. 0712 - DE2024

( 1 I JUll' 202t )

,POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIO*O'O*'O AMBIENTAL'

expedida por la CVCi'.

6, VALORACIÓN PROBATORIA DE LOS CARGOS, DESCARGOS Y ALEGATOS:

Respeófo al cargo formulado, se tiene como prueba documental lo preceptuado en el infotme de

vis¡ta realizada el 18 de marzo de 2015 del cLtal se resaltan ios slgulenfes aspecfos:

Se resa/fa que la atención de la v¡sita fue por parte del maostro de la obra to cuat eviddncia

la actividad acusada en el pliego de cargos,
. Se ver¡f¡có que ex¡ste explanación manuat de I metros de largo por 6 metros do ancho
No se presenfaro n, ni dieron razÓn da permlsos de apetiuras de vÍa y/o explanacionos de

que tráta ta Resolución DG No. 526 de 2004.
§e lomó rog¡stro fotográfico de las actividades tomado durante la vls¡ta, en el que so

observán móntfculos de t¡erra atrodedor do la oxplanac¡ón donde se observa la vivienda en

construcción.

Conformie a lo anterior es preciso recalcar los parámotros insfruldos en la ResoluciÓn DG No' 526

de 2Oo4 "Por medio de la cual se establécen requisitos ambientales para la construcción de vias,

carreteables,y oxplanaciones en predios de propiedad privada" determinó:

"Articulo 1 Establecer el siguiento procedimiento para toda porsona natural o juridico, público o

pr¡vada cuando pretenda ionstrui vlas, carreteablos y oxplanac¡ones en pred¡os do propiodad

privada:

1. COMPETENCTA: Estará on cabeza de /os Jefes de Of¡cina de GostiÓn Ambiontal TeÜitor¡al ta

expedición do Autorizaciones para la construcc¡Ón de vlas, carreteablos y explanaciones en prodlos

dá propiedad privada; con et apoyo de las Subd¡recc¡ones de lnteruenciones,Territoiialos para la

irál"iii¡t¡Au¿,' Conocimiento Ámúisntat Terr¡torial y Direcclonámiento Estratéqico Corpoiatlvo on

caso de requerirse.

2. PROCEDti.ItENTO: El ¡nteresa(lo en desarrollar proyectos de construcclÓn de vlas, carreteables o

explanac¡ones on pred¡os de propiedad pr¡vada deberá realizai solicitud por oscrito a la Ofic.¡na de

Gáilión Ambientai Territorial coi lurisdióciÓn en el área, y ap:oftar la stgu¡ente documontaclón y/o

información:

a) Solicitud oscr¡ta con identificación plena y aporle de documentos que acrediten su qxistencia y/o

representación on el caso de las personas iurfdicas.
()

3. l)na vez recopc¡onada ta anterior información, el coordinador dol Proceso de AdministraciÓn de los

R".rr"o" Naturates oxpedirá auto do iniciación de trám¡te, en'ol cual taimbién so fiiará focha y hora

para la real¡zación do visita, y la fiiaciÓn de /os avlsos públicas correspondientes por el térmlno de
'cinco 

(5) dtas hábiles, de conformidad con el proced¡m¡ento establecido on el ¡vlanual' 
.

4, La visita deberá realizarse en el término de c¡nco (5) dtas hábites slguienfes a la des liiactón det

av¡so. A ta v¡s¡ta as¡st¡rán los delegados del Proceso de Adm¡nistrac¡Ón do /os Recursos Nafurales

@
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idóneos para este l/po de obras, con el apoyo de otras áreas sl se rogulere, lo cual será sol¡cttado

prev¡amente por ta Of¡c¡na de GestiÓn Amb¡ental Terr¡tor¡al

5, De acuerdo con el resultado de la realizaciÓn de la visita ¡nic¡al, la Oficina c'e GestiÓn Amb¡et1t¿)l

Territorial -OGAT-, podrá sot¡c¡tar el cumplimiento de /os slgulonfes regulsltos adicionales, para

verificar información técnica da sopode, en caso de que se requiera:

6. una vez recepc¡onada toda la información necesa a y pract¡cada la visita, ta Aficina de Gestiótt

Ambiental Territorial-OGAT- en et término de ocho (8) días hábiles s/gulenles, procederá a elaboral

Concepto Técnico en e/ cual se recomandará la aprobación o negación de la autorizaciót1 para la

construcc¡ón de la v¡a, carreteable o explanactón y se recomendarán las obligerciones a imponer' El

concepto deberá ser suscrlfo por el Coordinador del Proceso de AdministraciÓn de /os Recurscs

Naturales de la respectiva Of¡cina de Gest¡Ón Ambtental Territotial

De lo anter¡or, se desfacá que la Coryorac¡Ón camo Autorídad Amb¡entat con las factllaclc:
emanadas de ia Ley gg de 1é% actÚa como guardadora de /os recursos nalurales y pata ello se

hace necesar¡o qie ctralquier persana cuente con /os permlsos expodidos por la Autaridad

competente, como es el caso que nos ocupa.

Que, también an la formulaciÓn de cargos, se considerÓ el Decreto 2811 de 1974 "Por el cual se

dicta el Código Nacionat de Recursos Nafurales Renovables y de Protecc¡Ón al t\led¡o Ambiente"

ARTICULO 178. Los suelos del territorio nacional deberán usarse de acuerdo a sus condlciones y

factores const¡tut¡vos. Se deter¡ninará el uso potencial de /os sue/os segÚli /os factores ffsicos

ecológ¡cos 
.y 

soc¡oeconómicos do la regiÓn. SegÚn dichos factores también se clasif¡carán /os sue/o's'

ARTICULO 17g. Et aprovechamiento de /os sue/os deberá efectuarse en forma de mantt'ner -qtt

intagridqd fisica y su.capacidad productora.

En la ut¡l¡zación de /os sue/os se aplicarán normas técnicas de ntaneio para ev¡tar su pérdida :'

degradación, lograr su recuperaciÓn y asegurar su conservac¡ón.

Valoración a /os descargosl

Med¡ante escr¡to con rad¡caclo CVC glfig2}18, la señora Su§aña Casfro presenta es(:rito de

descargos en ol que ¡ndica lo siguiente:

"Yo, compre un lote de 80 metros de frente por 25 metros de fondo, en el Callefin del Rio' Sector v¡a
Polvorines, Kitométro 4 Vla a la Buitrera, en el año 2014. A la señora Omaira Vásquez con escritLtra
pitblica, en el cual existia hace más de 20 añas una construcciÓn de madera en ruinas con ttn
descampado de I por 6 metros, yo levante das alcobas en ladr¡llo y procedí a techar con zinr'
visitándome el técn¡co de la CVC Eduardo Hernández en febrero do 2015 qu¡en da fe que se

encontraba una uivienda en reconstrucción me dejo el proyecto y el plano [)ara constru¡r el pozo
sépt¡co y la mémor¡a técn¡ca para el lratado de aguas residuales para v¡v¡eñda rutal que adjLltlto

ü(
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V aloración a. los alegatos:

copia".

Es prociso rosattar que on /os descargos prcsentados por la investlgada no hubo soporte probatoria

ouá tDerm¡tlera indicar que, ta activ¡dad consisfete en explanac¡ón. se. encontraba amparada, la

ieñoira Castro Aldana aiporló infonne de fecha 27 de febrero de 2015 relaqionado al sis.tema de

tratamiento do aguas residuates domésflcas y proyecto "Memoria Técnica Fara El Tratamiento

tndividual Da Lis Aguas Resldua/es Domesflcas V¡v¡enda Rural", s¡n embargo esta prueba

documontal no tiene relac¡ón al cargo imputado

Con el lin de anal¿ar e1 escrilo de descargos antes c¡tado. so decretÓ práctica de pruebas mednnle

Auto de 5 do febrero de 2019 y de acuerdo a la prueba decretada sé emite concepto técnico No. 953

- 2021 , en el cual so concluye lo s¡guiento:

c "Voriticadas las imágenes satel¡tales det pred¡o Y001400110000, so/o es posib/e establecer

que en el predio fueion reatizadas construcciones después de 2014 cuando la investigada ya
: Áabla adquirido et predio(...).

. En relación al cargo formulado, las imágenes safe/ltales no permiten establecer si fueron

realizadas explanaciones en el pred¡o para los años analizados.

, Tenlendo en cuenta que en el ¡nforme de ta visita de 18 de marzo de 2015 se anaxa reg¡stro

fotográfico en los que se observan montlcutos (foto 1) y lo que podrÍa ser una expl.anac¡Ón

escátonada, se recom¡enda realizar las acc¡ones a que haya lugar de acuerdo a la ley 1333

de 2009 a fin de establecer si fueron realizaclas afectac¡ones a los recursos natilrales'"

Que, concluido et poriodo probator¡o no es pos¡ble desvirluar el cargo de la investigada' pues s/ blen

con las imágene" sa¡"i¡iai". no fue pas¡ble esclarecor con las explanac¡onas para ios años

aiatizados, s7 es poslb/e conclu¡r que en el informe de visita donde se ev¡donc¡Ó la conStrucción' so

atondió la visita por ol encargado de ta obra, y los monticulos de tierra alrededor de la axplanaciÓn

ái oiri¡"o conctiuir que ta aitivídad da exptaiaciÓn so desarrollÓ sin /os permi§os correspondientes

lini¡rnio fuidamenio en et ¡nforme de la visita realizada por el técnico oporativo'José Alfredo

JiÁénez y et reg¡stro fotográfico tomado durante la m¡sma, el cual se generÓ con el obietivo de

control en la zoia de la iu*d¡cc¡Ón ante la informaciÓn o banqueo y oxplanaciones sin /os requlslfos,

oor lo tanto no as de recibo indicar que la explanación éra existente da años antoriores' puos

Zár"irrtu de fundamonlo la informaciÓn allegada at CorporaciÓny'e esfas activ¡dades al momento de

la visita.

Med¡ante auto do fecha g0 de jun¡o de 2023 se ordenÓ el cierre de la investigac¡Ón y se dio traslado

para alegar de conclus¡ón, aótuaciÓn que fue notif¡cada med¡ante av¡so según oficio No 0712 -
1 136382023 con la respectiva publicac¡Ón en la página web.

Que f¡nalizado el plazo otorgado para la presentac¡Ón de alegatos no reposa en el expod¡onte'.n¡ en

it áptticativo de gestión doiumentat de ta Entidad escrito cóntentivo de alegatos de,la investigada'

poi'ioiui"t ,o hiy valoración jurÍd¡ca n¡ técnica a este punto. I
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Por su parte et artÍculo B reza: "EXII\IENIES DE RESPONSAS/L/DAD. Son ex¡mentes do

responsai,bilidad: l. Los eventos de Íuerza mayar o caso forluito, de conform¡dad con la definiciÓn rle

/os misrnos conten¡da en ta Ley 95 de 1 890.2. El hecho de un tercero, sabotaie o acto terror¡sta."

De ta normativ¡dad antepuesta es necesa/o relacionar que la ¡nvest¡gada' no d€tsv¡rtuó la presunción

de dolo o culpa respecto /os cargos, qu¡en tenia el derecho de defensa a presentar las pruebas

conducentes a cleterm¡nar que no recaIa ninguna responsabilidad, situación que para el caso
concreto no procedió. Respeclo a la aplicac¡ón de los eximentes de responsab¡lidad no r,Jpasat)

pruebas que permitan atribu¡rle /os exlmenfes al investigado.

Asti tamb¡én ta invest¡gada no man¡festó tener los penrlsos, n¡ tampoco los presentó a f¡n dc

controvert¡r el cargo formulado.

Es preclso recordar que en todo caso la Constituc¡Ón Politica de Colontbia enmarca la obligaciort
general a los ciudadanos sobre el cumpl¡m¡ento normativo, quo al tenor reza: 

i

'ART\CULO 95. La calídad de cotombiano enaltece a fodos /o§ miembros de la comunidad t¡acional
Iodos esfán en el deber de engrqndecerla y d¡gnificarta. Et eiercicio de los derechos y l¡berlades
recohocidos on esta Consfifuc¡ón lmpl¡ca rosponsabilidades
Toda persona ostá obligada a cumplir la Const¡tuc¡ón y las leyes. (..)"

Por su pañe, el código C¡vil Colomb¡ano, ¡ncluyó en su añ¡culado, pronunc¡am¡ento en cuanlo al
d.esconoc¡m¡ento de la Ley, en /os slgulentes términos:

"ARTICULO 90. La ignorancia de las leyes no s¡.Ve de excusa."

Dicho artlculo fue demandado por ¡nconst¡tuc¡onalidad, no obstante, en rev¡s¡Ón a los argumentos, la

H ono.ra ble Co ñe Con st¡tuc¡ o n al.

7. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD:

lEl procedimiento sanc¡onator¡a ambienlal regulado en la Ley 1333 de 2009, e:;lablec¡ó tn regitne')
'de 'responsabilidad 

con ta presunc¡ón de culpa y doto del presunto infractor' L¿t voluntad legislativa

fue la inversión c16 la presunción, por allo, ios presúnfos responsabies debarán desvirtuar esa

presunción de cutpa ut¡l¡zando todos los medios probatorios lagales

Por lo anter¡or, para la determinaciÓn de la responsabilidad es necesarlq traer a colación la Ley 1333

de 2009 "Por la cual se esfaó/ece el procedimiento sanc¡onatorio ambiental y se dictan otras

disposi ciones''pu ntuatmente tos aftlculos 5 y 8.

El Parágrafo 1 det Ar1ículo 5 señala: "En tas infracciones ambientales §e presutT|e la culpa o dola del

infractoi, quien tendrá a su cargo desviñuarla". De acuerdo con lo anterior, se debe cons¡derar que el

investigado no aporTó en /os descargos n¡ en los alegatos evidencias o pruebas que logren desvirtuat

las conductas que le fueron atr¡bu¡das durante el proced¡miento sancionator¡o.

, IT

u''
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"2.3.3. Viotación del preámbulo y de los arliculos 2 y 229 de la ConstituciÓn

A juicio dé tos demandantes, ex¡gir el cumptimiento de la ley a quien no la conoce, 'impl¡ca un acto de

uiríáán, ¡njusticia y, por end;, resulta viotatorio rle uno de /os fines del Estado colombiano'

consisfenfe en la vi§encia de un orden iusto, y del acceso a la adntín.istración da una recta iusticia'

Sobre el punto debo considorar ta Code qua ta búsquada do un ideat de iusttcia mateial consagrado

áÁ1a cuiti, no puede confundirse con ta pos¡bitidad de que cada uno reclame la concreciÓn de aso

;rrpÑ¡; ;;"# t u parlicutar perspectiva y según su concepción de lo iusto' (" ')

Para ios efectos da esla §enlencla, puede asum¡rse, a grandes rasgos' que las lormas quo una

oársona puode ¡onorar, relevantes áÁ el problema que sé anatiza, se reducen a dos categorlas: 1)

T;;;r;; ;i;;"; deb,ores: y 2) las que indican modos de proceder adecuados para lograr c¡eftos

lines.
t

Sin duda, tas más ¡mporlantas, en func¡Ón del asunto planteado, son las que peñonecon a la prirnera

áátigirlá, puesto q'ue de su transgreslón pueden seguirse sanciones La pregunta que debe

It;;í;r;;"'es, enfonces, la siguienle: ¿es preciso 
. 
p.ara 

^conocer 
/os deberes de /os que :se es

'iástinatario, conocer' tas noimas do-nde -se originan? Dicha pregunta puede responclerse

iáááiirurnuirtu,.por las elementates razones que a continuación se exponen:

l) Los debere§ esencia/es que a una porsona l¡gan como m.iembro ¡ntogrante de una comunidad

púeden captarso de manera espontáne'a mediantá ta interacc¡ón socla/' Sl se asume la perspect¡va

l¡iáiiuar'po, Hañ) dal observador extorno, basta con mirar' ahededor oarl 7!se-y-1.r- 2ienas'rJgulái¿aÜrt 
"onsiantes 

on ol comportamien.to de tos m.iam.bros pattiiulares de la comunidad' el

"ituuro 
o censura difusos y ta reápuosta de las autoridados anfe las conductas do§vladas El

,áÁiri¡i".áÁu qr".¡.u 
"^borru"/,, 

y riñe, corre el riesg.o de que lo lleven a la cárcel potque; ha

"¡do 
titt¡i¡so de lo'qua te ocurriÓ a su amigo, o algttien se to ha contado Do esa ma1era' do,modo

iÁi"iáit¡LÁ ,:i iasando de to que et mencioiado autor ttama aspecto extorno del derecho ' a

siu''aspeicto internó. puesto que infiere que a él puede sucederle lo m¡smo'

Esto puedo conceptuálizarso d¡c¡endo que empieza a iderttlficar ta norma que se apl¡ca a su amigo

iá*ó iir" norma qL)e a él puede apticársele en c¡rcunstancias parec¡das' aunque no sepa.qué es

uQa narma y nunóa tenga acceso a su texlo. No es preciso, para. sabor que.ol hom¡c,id,io está

táÁ"¡oÁáio Lon pris¡ón, iaber leldo el cÓd¡go penal y n¡ s¡quiera el'a¡llculo concreto quo ostablece el

iá,stigo para qu¡bn mate a otrd4 De igualiorina, pára saber que clertos hechos o act¡v¡dades están

A;;;áa;t ioÁ impuestos, ,o ut i.uiitá sei uÁ expert.o tribuhr¡sta n paiir ae esos elemplos
"signiiicativos pueden pe,.,"arse niuchas sltuaclones típicas de las que el' ordenamiento iuridico

do no mi n a con d u ctas obl igatori as.

Como reglas itpicas de |a segunda categorla, pueden citarse las gue establocon.la manera de

celebrar 
"contraios. La inobseitancia do iáles reglas ño aparoja propiamonte. sanciones srno más

aíál Ái"itiri"i rrttidos. Porque ettas funcionan-de manéra siltitar a.,t7,1 
'1t?:1ol?:,:!y:1t:" 

d't
Áinaó its'tio: v,gr: si atgu¡en por ignorancia no otorga ascr¡tura pÚblica para onaionar. un biett
'¡ÁÁiJttr, 

Áá pááece un'castig[.-sirip,támenre no creóZl titulo aptopara transferh ta propiedad del

bt¡en. Det miámo modo qu, 'i¡ otgri¡"n qúiere cortar un árbol y no usa el hacha o la sierra '

ÓN: OO7 - Focha de aplicaciórt.2o24l12la4 cóDrco.: FT.Q55o.o4
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¡nstrumentos adecuados para tal fin', que et árbol s¡ga on pie no es un castlgo sino la consecuenc¡a

natural ds no haber proced¡do de modo idÓneo. Tan absurdo sorla protender guo se /e atr¡buyera

efecto at conato de venta en cons¡deración a la ignorancia dal frustrado contratante, como considorar

derribado et árbot ante la acciÓn torpe de quien pretendiera abatirlo con una navaia. No son, pues,

consideraciones da orden ét¡co, sino de orden fáctico las que determlnan que esos, y no otros,

' luedan ser los efectos cons¡gu¡entas a la ignorancia de ese tipo de normas.

A(tn pudiera conslderarse otra clase de regtas de cuya ¡gnorancia pueden seguirse efoctos negativos
para el destinatario, a saber: las que atr¡buyen competencias a c¡erlas personas o corporac¡ones

pára dictar noimas capaces de vincular a los ind¡v¡duos. Pero cÓn respec'to a.ellas, caben
'cbnsiderac¡onas 

similares a las que se hicieron a propósito de las de la categorla I No es preclso

leer ia Constitución ni ot Código de Régimen Pol¡tico y ¡,lun¡cipal, para entorarse de dónde emanan
las reelas que deben sor reconocidas como obligatorias. AÚn /as persoras carentes de los

conoci-mlentós más elementales, saben que /os agentes de policla (Eign¡f¡cat¡vamente identif¡cados
por nuesfros campesinos como "la tey'), los comisarios, /os ln§pectores, los alcaldes, /os conceTos

. munic¡pales, ejarcen autor¡dad sobre e/ resfo de la población.

Es clarg, desde luego, que el deber iuridico implic¡to en ta f¡cc¡ón supone, íi la vez' una obligaciórt

inotudible a cargo del Estado: prornulgar las leyes, pues sÓlo a partir de eso acfo se haco razonable

la efectividad de las consecuenclas juridicas que pueden segu¡rse de su inobseNancia.

No puede desprenderse de to anterior quo la educación iuague un papel ¡nsignificante en el
conocimiento del derecho y en el cumpl¡miento de los deberes que de él se dasprenden (aunqLte a

menudo se utitiza para evadirlos sin déiar rastro). Por esa razón, entre otras, el derecho a acceder a

etta ecupa un lugar impo¡7ante en la Caña. Pero no puede argüirse razonablemsnte que qu¡enes

carecen de educac¡Ón o tienen dificultades para conocer la ley, sa enquentran imposibllitados para

conocet éus deberes eser,cláles y que por tanto deban ser relevados de cumplirlos.
(...)

. La:sotidaridad social, un hacho ¡nevad¡ble que la Constitución reconoce para construir sobre él
conductas socialmente exigibles, ligada al arilculo 13, ¡nvocado por lo§ demaidantes como norma
violada por et airtlculo cuestionado, pero que, como quedó expuesto, sive más bien'de fundamento
at ¡mperat¡vo que él cont¡ene, a6[ como el añlculo 95 que éstablace de modo terminanto: "Toda
persona está obl¡gada a cumplir la Const¡tución y las leyes", constituyen sólido fundamento de la
disposición acusada que, por los motivos cons¡gnados, debe ser declarada conforme a la

Const¡tución".

Finalmente, /os hechos const¡tutivos de infracción ambiental consislgn en la realizac¡Ón de
exp¡anación y/o adecuación de torreno s¡n el respectivo perm¡so o autor¡zaclón de la CVC. Por lo
tanto, se ha de considerar que se trata de culpa, por violac¡ón de reglamento por no contar con los
permisos que ordena la norma.

Asf, lo antedicho y por las consideraclones expuesfas, y rev¡sión al mater¡al probator¡o que obra en el
expediento junto con las valoraciones al cargo y pruebas pncticadas se detarmina que existe
evidenc¡a suf¡ciente que conllevan a la conclus¡ón para DECLARAR RESPONSABLE a la señora
SUSANA CASIRO ALDANA con cédula de c¡udadanÍa No. 34.531.976 dal cargo forrnulado en su

1954.2021
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contra, en acto adminlstrativo det 7 de noviembrs de 20181,

8. GRADA DE AFECTACION AA,IBIENTAL

cALtFtcActóN

So consldera que ño existen en el expediente elementos que porm¡tan establecor que se generó una

afectación anibiental, no obstante, se cons¡dera que sí genoraron un riesgo de afectaciÓn a los

recursos naturalas.

De acuerdo con la metodología para el cálculo de multas por infracc¡Ón a la normallvidad amb¡ental

expedidas por el eptonces Min¡ster¡o de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desarrollo Terr¡tor¡al, se deben

identif¡car tos potenc¡ates impactos en los cuales puede concretar la infracc¡Ón.

Por lo antor¡or, se haco necesario iniciatmente suponer un escenaio da afectaciÓn, con base on /os

aiributos, criteirios y valores esfab/ecidos en et Arftculo 7 de ta Resolución 2086 de 2010 y ,que Fe
prosentan en la siguionte tabla:

Cai§o Único: "Realizar act¡vidades de axptanaciÓn en un área de 8m de largo por 6m ancho, on ol
piuái, io¡iá¿o án el aio Sur del Corregimiento de La Buitrera, Municlpió de santiago de. Ca.li, sin la
'respoctiva 

aútorizaciói por parte de la Autor¡dad Amb¡ental, presuntamente infringiendo-lo dispuesto

en'los artículos 178, 179 y 189 det Decreto 2811 de 1974 y primero do la Rasolución DG' No' 526 de

2004, expodida por la CVC".

ATRIBUTOS DEFINICIÓN

lntensidad (lN)
Define el grado de incidencia de
la acción sobre e/ bien de
protección.

Se con§ldera quo la informaciÓn
contenida en el ex7ed¡ente es
¡nsufic¡ente para establocer oste
atributo.

1

Extens¡ón (EX)
Se reflere al área de influencia
del impacto en relación con el
ontorno.

Las actividades roProcha das fueron
realizadas en un ároa menor a una
hectárea

1

Persistencia (PE)

Se ref¡ere al t¡empo que
permaneceria el efecto desde
su apaic¡ón y hasta qua el bien
de protección retorne a las
condiciones previas a la acción.

Teniendo en cuénla quo no se tiene
información en dt expediento" que
perm¡ta prec¡sar el ofecto que la
conducta realizada pudo haber
tenido, no es poslb/o procisar la
persistencia de oste efecto.

Por lo anterior, aplicando al principio
de favorabilidad, se doterm¡na el
menor valor para esto parámetro, es
doc¡r, un tiompo inferior a §els (6/
meses.

1

Reversibilidad
(RV)

del bien de
ambiental afectado
a sus condiclones

Capacidad
protección
de volver

No reposa en el exPedlente
informac¡ón que permita precisar la
reversibilidad

1

W'O*t 
oo' - 

'echa 
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Úna vez calificado cada uno de los atributos, se procade a determinar la ¡mpoftanc¡a de la afectación

amblental según la siguiente relación:

(EcuaciÓn 1)

La impoñancia de la afectaciÓn (t), puede ser calificada como inelevante, leve, moderada, severa o

crtt¡ca, atendiendo los valores presentados en la siguienté tabla:

Medida cualitat¡va del ¡mpacto a partir dol grado da
¡nc¡dencia de la alteración roduc¡da y de sus efectos

lrrelevante
Leve

Rango

I
9-20

¡úoderado 21-40
Seve¡o 41-60
Crlt¡co 61-80

amblental lrrelevanto.

9. C/RCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:

ATEN U ANTES Y AGRA YANI"ES
Valot

(

N

Aplicando la ecuac¡ón 1, el valor de tes igual a 8, lo que corresponde a un.grado afectación

0

0

Par lo anter¡or, aplicando el principio
do favorab¡lidad, se determ¡na el
¡nenor valor para esto parámatro, que

corresponde a un pertodo menor de
un (1) año.

anteriores a la afectac¡ón Por
medios naturales, una vez se
haya dejado de actuar sobre el
ambienta.

No reposa en el exPediente
información que perm¡ta precisar la
recuperab¡lidad.

Por lo anterior, apl¡cando el pr¡nc¡p¡o

de favorabilidad, se determina el
menor valor para éste parámetro, que

corresponde a un Periodo menor de
un 1 ano

Capacidad do recuperac¡ón del
bien de protocción por med¡o de

la implementac¡ón de medidas
de gest¡ón anbiental.

Recuperabilidad
(Mc)

3*IN + 2*EX +PE+RV+M

AIENUANTES

NoConfesar e la autor¡dad amb¡ental la ¡nfracc¡ón antas de haberse
rcce d¡m¡ ento s ancion atorio. Se exce

iniciado el
úan /os casos de ancta

NoResarc¡r o mitigar por ¡niciat¡va prop¡a el daño, compensar o correg¡r el
per¡u¡c¡o causado anles de ¡n¡ciarce el proced¡miento sancionatorio

VERSIÓN: 007 - Fécha de epliceciónt 2024112104 cóDrco.. FT.osso.o4
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.C¡rcunstancias valoradas en la impotlancia de la afectac¡Ón.

A continuación, se presenta el resultado de la consulta raalizada an el Ragi§tro Úntco do'lnfractorss

Ambientates -'RUtÁ, con el tin de verificar ta reincidencia en cuanto a afectaciones amblentales de la

señora Susana Castro Aldana, ¡dontif¡cada con C.C 34.531.976:

ambiontal s/em r9 ue con d¡chas acc¡ones no se enere un daño ma

Quo con la infracción no ex¡sta daño al med¡o ambiento, a /os recursos

naturales al o la salud humana
0SUAIATORIA DE ATENUANTES
0Total do Atenuantes

VALOR D AIENUANTES SEGUNRESIR/CC/ONES

AGRAVANTES

NO
Reincidencia. En todos los casos la auton dad deberá consultar el RUIA Y

cualquier otro medio que provea información sobre el comportamiento
asado del infractor

NO

0

Que la ¡nfracc¡ón genere daño gravs al med¡o amb¡ento, a /os recursos

naturales al o a la salud humana/s8
0NOComoter la infraccíón ra ocultar otra.

cr 0Rehuir la res onsabilidad o atr¡bu¡rla a otros

lnfrin ir varias di 10n le I dUC aton ma s an1 onces e a css co
rocursos naturales ub¡cados en

dectarados en alguna catogorfa de amenaza o en peligro de extinción o
áreas protegidas o

sobre /os cuales exlste veda restr¡cc¡ón o roh¡bición

Atentar contra

0§tR tz la cció I ión de cl lm fta cl colóo n eae asn sreaun m sor a
NOObtoner vecho económico ra sl o un tercero

0NOObst il I on d la toridad bie t losma n asaa § uaz a cacu
0NOEl incum limiento total o arcial de las medida reventivas

el cual sa d
caracteristicas

lor de la especie afectada,lvafra con nevo reln ctoacióc sn eaeu a no s
fu s sune e e s/co mescn nlo ses poro usne rmo p

em dat¡u eo tés osz addo ae me an ao erea ICrt u a
NOL fracc¡ones ue involucren residuos eli rososas /n

0
0

SUMATORIA DE AGRAVANTES
Totat de A ravante s

0VA LoR DE A RA VA TEs SEL'U RESTRIcC Io E

AGRAVANTES Y ATENUANTES (A) =

ffiort5*, 
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De lo anterior se deja constancia que no ex¡ste al momento de la búsqueda reincidencia o

¡nfracciones ambientates reg¡stradas a la señora Susana Casfro Aldana, identificada con C.C
34 531.976.

10,. . CAPACIDAD SOCIO-ECONÓMICA DEL /NFRACTORJ 
.

El afticulo 10 de la Resoluc¡ón 2086 de 2010 eslab/eóe que para /as per§onás naturales podrá
tenerse en consideración la callficac¡ón en e/ Slsfoma de ldentificac¡ón de Potenaiales Benefic¡arios
de Programas Socia/es - S¡sbén quo para el caso concreto no se bvidenció que b sañora SUSANA
CASrRO ALDANA estuv¡era activa o rapo¡7ada en o/ Sistorna, por lo que se deia constancia do lo
encontrado.

vER§tÓN: 007 - Fscha de apllcad!ñ 2o24h2lo4 cóDIGo.: FT.o55o.o4
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El tipo cle idenlilicación: cédula de cludadanía,
con el número de documento34531976. NO se

encuentra en la base del Sisbén lV

@ 2021 - Conculta catogor¡a

@I-oMBIA

@
Ahora blen, en simll §e proced¡ó a la búsqueda en la Base de Datos ()nica de Afitiados ' BDIJA, del
Ststema Generat do Seguiidad Social en Salud se encontró la sigu¡ento información:

ADRf s \I;i srruaVIDA

ADMINISfRAOORA DE LOS RECURSOS OEL SISTEMA GENERAL
OE SEOURIOAD SOCIAL EN SALUO.AORES

l{mrú'nrr(0,1,... r,,.r1r.-J(lLLrLrLü.Jr !ih-rt, riril 
^.... 

t ,¡xiú G+,r i ;+.*..r r. ,,,r ,., *r".r

R$ull¡rlos.lt ls rrrtriult¿

trroñklótr üÁllcd dcl ,\rlllutto r

Por lo anterior bajo la evidencia que se ev¡denc¡ó en la base da datos pública en.el régimen
subs¡d¡ado como cabeza de familia so determinará la capacidad socioeconómica de la señora
Susana Casfro Aldana, ¡dent¡ficada con C.C 34.531.976, por lo que, con base en el pr¡ncipio de
favorabilidad, se adopta un valor de 0,01 .

11. CARACTERISTICAS DEL DAÑO AMBIENTAL:

Con la ¡nformación consignada en el exped¡ente, no es pos¡ble doterm¡nar si la ¡nfracc¡ón
ambiental realizada concluyó en un daño ambiental.

12. SANC/ÓN A IMPONER:
Los Añículos 40 de la \ey 1333 de 2009 y 2.2.10.1.1.2. del Decreto 1076 de 2015 establecen que las
autoridades ambientales podrán imponer alguna o algunas de /as siguienfas sanclones de acuordo

MERO 0E lOEt¡TTFICACION

ifo
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con las caracteristicas del infractor, el tipo de infracciÓn y la gravedad de la misnta:

"1. ¡,lultas diarias hasta por cinco m¡l P A^q sabr¡os mín¡mos mansuales legales vigentes;

2. Cierre temporal o defln¡t¡vo det estabtecim¡ento, edificación a sorvicio;

ii,. p"vocatoi¡a o caduc¡dad de t¡cenc¡a amb¡ental, autorizaclón, concesiÓn, permiso o reg¡stro;

4, Demotición do obra a costa del infractor:

5i. Decomiso definitivo de especímenas, espocies sl/vesfres exót¡cas, productos'y subproductos

elementos, medios o imptementos ut¡lizados para co.meter la infracción;

ái. Rá¡stuuó¡on ae especimenes de especies áe fauná y flora si/vesfres; ,'

1. firirlo comunitário según condíciones estabtec¡das por la auloririad ambiental"'

Adicionalmentá, el Parágrafo 3 det Articulo 2 2.10.1'1.2. det Decreto 1076 de 2015 eslablece qÜe' en

"ái" 
pio"eto sanc¡onitor¡o, ta autoridad amb¡ental competente, únicamente podrá imponer una

sancién principal, y sl es del caso, hasfa dos sanclones acóesorlas'

Se consldera que las sanc¡ones aplicables al señor Roger Navia ¡dentificado con cedula do

ciuldadanla ryo. 7.522.503 es:

"lvlultas diarias hasta por cinco mil (5.000) salar¡os mf nimos mensuaies /egales vi§entes"'

§e consldera que la sanció¡t aplicable es ta l\,\lJLTA' la cual está prevista-en et Numeral 5 del Artícuto

40 de la Ley tS$ ae ZOOS y en el Añiculo 2.2 10.1.2.1. del Decreto 1076 de 2015:

AttÍculo 2.2.10.1.2.1. Decréto 1076 de 2015

Págrna 26 de 32

'Multas. Las mulfas se impondrán por parle de tas autoridados ambientales cuando se cometan

infracciones en mataria amibiental, en loé términos dal arttculo 5 de la Ley 1333 de 2009, y con bas€

en los siguientes uiterio§:

B: Boneficio ¡llc¡to

.á: Factor de temporalidad
'i: 

Grado de afeciación amb¡ental y/o evaluación del riosgo

A: C¡rcunstancias agravantes y atenuanles
Ca; Cosfos asocrados
Cs: Capacidad socloeconÓntica del infractor
(..,)' .

13. MULTA (Apl¡car ta metodolog¡a astablecida para ta tasaciÓn de multas Ver FT 0340 12 Forn¡ato

Aplicación de Multas):

. Ten¡endo en cuenta lo anterior, se procede entonces a raalizar el cálculo de la multa con basa en lo
' estipulado en et Afttaulo 4 de la Resolución 2086 del 25 de octubre de 2010' que definió la siguiente

ecuación.

LU-
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plta=B* *Csa*l * L+A *Ca cuaclón 2)

Dónde:

B: Benofic¡o lllc¡to
d: Factor do temporalidad
i=n= CraAo de áfectac¡ón amb¡entat y/o evaluaciÓn dei riesgo
A: C¡rcunstanc¡as agravantes y atenuantes
Ca. Cosfos asoclados
Cs: Capacídad socioeconÓm¡ca del infractor

Beneficio ilícito (BI:

Según el Atltculo 6 de Resotuc¡ón 2086 de 2010, et beneficio iltc¡to (B) se catcula da-la siguionte

manera:

(Ecuación 3)

Dónde:
Y: sumatoria de lngresos Y costos
/ngresos directos (y1) ;
Costos evitados (y2);

Ahorros de retraso (W);
p: capacidad da detonc¡Ón de la conducta,

Para oste caso se flene

A continuación, so reallza ta ostlmación da los criterios faltantes, os decir Benoficío ilicito,,Factor do

Tenporat¡dad, evatuaciÓn del riesgo (R) y cosfos asoclados.

/ngresos directos (yt): No so encuentra en el exped¡ente .información 
que permita ostablocor

s¡-el infractor gonéró ingresos directos al real¡zar las conductas atr¡buidas.

Cosfos ovlfados (y2): No so encuentra en el exped¡onte informac¡Ón que permita estaplocer'

/os costos evlfados. '

. Ahorros de retraso (y:): No se encuentra en el exped¡ente información que perm¡ta

establecer los ahorros real¡zados por el infractor producto de /os refrasos en la real¡zac¡ón do

/as lnverslonos exigidas por la ley.

. Capacidad de detecciÓn de la conducta (p): Se cons¡dera que la capac¡da.d- que tenia la
Córporación, para dotectar ta tntracc¡Ón era baia, lo que corresponde a p = o'4o'

Aplicando la Ecuación g y remplazando los valores cotespondie:ntos a la sumatoria de ingiesos y

Bl =
Y -(r-p

@ lÓN: 007 - Fecha de aplicaclón:2024i 12104
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costos (Y) y ta capacidad de detenciÓn de la conducta (p) se determiita entonces que no se obtuvo

Benaficio il¡c¡to (B) o gananc¡a económ¡ca.

Beneficio lllcito ( =$0

Factor de temporalidad (d):

Es el factor que considera la duración de la infracciÓn ambiental, ideitificando sl esta se presenÍa dÉ

ñanera instantánea o si ha s¡do cantinua en el tiempo. Se fiia un limite mínimo da 1 y máximo de 4

en el cual el 1 representa una actuac¡Ón instantánea y 4 una ¡nfracción comet¡da de manera suce-si va

durante 365 dias o r¡lás. Esfe factor se expresa en la s¡guiente func¡ón:

*'0ü1iT2

= -1 d+ 5
1

(Ecuación 4)

Cosfos Asocrados /Ca) = 0

EVALUACIÓN DEL RIESGO h:

La lnfracción roalizada ganara un riesgo Potancial de afoctaa¡Ón ambiental, el cual .se oncuenba
asoc¡ado a la probabil¡dad de ocurrencia de la afectaciÓn, asl como a la magnitud potenc¡al del
efecto.

Por lo anter¡or, se h¡zo necesar¡o suponer un escenario de afectaciÓn, cuya magnitud o ¡mportancta
fue determ¡nacla en el Numeral B'obteniéndose un valor de 16, Una vez detetmínado este valol .se

procede a real¡zar la Evaluac¡ót\ del r¡esgo de acuerdo con lo establec¡do an el AñlcLtlo I de ¡a

Resolución 2086 de 2A10, donde se presenta la sigu¡ente ecuac¡Ón:

Se cons¡dera que con la información conten¡da en el axped¡ente no es posible determinar co¡t

cefteza el número de dtas que duró ta infracciÓn, por la cual le asigna a este parámetro ol menos
valor, es decir un (1) dta, por lo que el factor de temporal¡dad t¡eno un valor de 1.

COSIOSASOC/ÁDOS Lia);

La variabte costos ásociados, corresponde a aquetlas erogaciones en las cuales incurre la autoridarj
amb¡éntat duranto el proceso sanc¡onator¡o y que son responsab¡lidad del ¡nfractor. Esfos coslos son

d¡ferentes a aqueltos que le son atribu¡bles a la autor¡dad amb¡ental en eiercicio de la funciÓn pol¡civa

que le establece la Ley 1333 de 2009. Para esta var¡able en el apl¡cativo corporativo se flene e¡r

cuenta los oostos por transporfe, seguros, almaconam¡ento y otros.

En esfe caso nc¡ se tiene en el axped¡ente informaciÓn qua perm¡ta establecer que durante al

desarrollo det procedimiento sanc¡onator¡o la Corporación incurriÓ en erogaciones relacionadas con

cosfos por transportg, seguros, almacenamiento y otros, razón por la cual esta variable toma un valor

de 0.

OL\
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,,POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIN/IENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

m cuación 5

"t

o

Dónde:
r: Rlesgo
o: Probabllidad de ocunencia de la afectac¡Ón
n: Magnitud potenc¡al de la afactaciÓn

La probabilidad de ocurroncia de ta afoctaciÓn (o) se puedo calificar como muy alta, alta, modorada,
baja o muy baja y atonidiendo tos valores presentados en la siguiente tabla:

Cal¡f¡cación Probab¡l¡dad de ocurrencia
Muy alta 1

Alta 0.8
Lloderada 0.6
Ba¡a 0.4
Itluv baia 0.2

De ,acuerdo con la información que reposa en el exped¡enté no se puede determinár con exactltud
una afectación amblental a /os recursos naturales, por lo que se procedió a evaluar la infracciÓn con

base en un escenario de afectación y el riesgo de ocurrencia dal mismo. Do acuerdo a loánterior, se

considera que exi§te una probabitidad de ocurrencia de afectaciÓn Baia lo que corrosponda a un

valof de 0.4.

La magnitud. potencial de la afectación (m) por su pafte se puede cal¡f¡car como irrelevante, leva,
moclerado, sevoro o ciltico de acuerdo con la valorac¡ón roalizada a la impoñancia de la afectación al
suponer un esconario de afectación. Una vez obten¡do el valor de esta ¡mportanc¡a de la afoctación
en el Numeral B de este informe (l =8) se determ¡na la magnitud potoncial do la afoctaciÓn seg(tn la

uiente tabla:

Crlter¡o de valoración de afoctac¡ón
Itlagnitud .potencial de la
afectación (m)

krelevante I 20
Leve 9-20 JC
Moderado 21-40 50
Severo 41-60 65
CrÍtico 61-80 80

afectación

r=oxm
r=0.4x 20=B

A partir c1e lo anter¡or, se tiene que debido a que la ¡mpoñanc¡a de la afactaciÓn (l) tuvo un valor de B
o lrrelevante, a la magn¡tud potanc¡al de la afectación (m) le corresponde un valor de 20. Por lo tanto,

s/
lmpoñanc¡a de la

ffislÓNl 007 - Fecha de aplicación. 2024112104 cóDtco.: Fr.osso.o4
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ulta=$0+[(1 *$56.

,POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

al aplicar la Ecuaciin 5 con los valores obtenidos en ta probabitidad de ocurren^c¡a de la afectactott

to¡'í iá Áuár¡tua poklncial de ta afectaciÓn (m), el vator del R¡esdo t) es ioual a B'

Teniendo an cuenta que medianta el DECRETO 2731 DE 2lf4 se fiió el salario mi.nimo mensua'

legal v¡gente (SI\IMLV) para el año 2015 en $ 644.j50 y. qu^e ei Riosgo @ corrospondió un valar de 7

,ír"ritaru ios valores correspondientes ei't la EcuaciÓn 6 se esfab/ece que el valor monetario de la

impoiancia del riesgo (R) es igual a § 56.857.444

R = (1 1.03 x SMMLV)x r
(Ecuación 6)

R) = $ 56'857'444

ff;, determinados los valores que le corresponden a cada una de las variablesesfab/ecldas

para la tasac¡ón de la multa se procede a aplicar la Ecuación 2:

ulta B+ L@_ ):-

aa12l2 D8 2024

¡
'.¿

I

857.444 * 1+0 +0 x 0.01

ltlulta = $ 568.574

De dcuerdo con lo anterior, so concluye que la Multa a aplicar corresponde a un valor .total d(

Ssag.ái¿, irnantos mll sesenfa y oóho mil qu¡n¡entos setenta y cuatro pesos equ¡valentes a

ápiiximaaimente 20.11 L)VT para á ano 20t5, y a 1'1 satar¡o mtnlños del m¡smo año'"

Que del informe técn¡co de responsabilidad y sanciÓn a imponer expedido. por el equipo de

prái".i".ái"t oL ia DAR SUROCCIDENTE se procederá con la imposición de !a s-anción

inOicra" a la señora SUSANA CASTRO ALDANA identificada con cédula No 34 531 976

for. io. .utgo. formulados en acto administrativo de fecha 30 de junio de 2023'

Que la imposición de la c¡tada sanciÓn pecuniaria, no exime a la señora SUSANA CASTRO

ALDANA identificada con cédula No. 34 531.976, del cumplimiento de los requerimientos

efectuadós por esta Autoridad Ambientdl, enfocados a solucioñar definitivamente las

afectaciones ambientales ocasionadas, lo anterior en virtud a que et parágrafo 1" del artículo

40 de la Ley 1333 de 2009:

(rt\
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'poR LA CUAL SE DECTDE UN PROCEDTMTENTO SANCTONATORIO AMBTENTAL',

"La imposición de las sanciones aqui señaladas no exime al infr€)ctor de ejecutar las
obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente,.n¡ de restaurar el
medio ambiente, /os recursos naturales o el paisaje afectados. (...)"

Que se deberá remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial
Ambiental y Agraria del Valle del Cauca en cumplimiento del inciso final del artícúlo 56 de la
Ley 1333 de 2009. \

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Surobcidente de la Corporación Autónoma Regional del Vallg del Cauca,'obrando
en virtud de sus fácultades legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR responsable a la señora SUSANA CASTRO ALDANA
identificada con cédula No, 34.531.976 del cargo formulado en el auto del 30 de junio de
2023, proferido por e§ta Entidad de conformidad con la parte motiva del presente acto
adm¡nistrativo consistente en'. "Realizar actividades de explanación en un área de Bm de
largo por 6m ancho, en el predio ubicado en el eje Sur del Corregimiento de La Buitrera,
Municipio de Santiago de Cali, sin la respectiva autorización por parfe de la Autoridad
Ambiental; presuntamente infringiendo /o dispuesfo en los artículos 178, 179 y . 1BO del
Decreto 2811 de 1974 y primero de la Resolución DG. No. 526 de 2004, eipedida por la
cvc",

ARTICULO SEGUNDO: IMPONER a Ia señora SUSANA CASTRO ALDANA idEntifiCAdA
con cédula No. 34,531.976 de acuerdo a las consideraciones expuestas la siguiente
sanción: multa, $568.574,.quinientos mil sesenla y ocho mil quinientos setenta y cuatro
pesos equivalentes a aproximadamente 20,11 UVT para el año 2015, y a 1,1 salario mínimos
del mismo año.

ARTICULO'TERCERO; INFORMAR que, el incumplimiento de lá sanción, impuesta a la
señora SUSANA CASTRO ALDANA identificada con cédula No.34,531.976, en los
términos previstgs de la presente resolución, ocasionara multa sucesiva diaria equivalente al
25% del salario mfnimo mensual legal vigente.

ARTICULO CUARTO: INFORMAR a la señora SUSANA CASTRO ALDANA identificada
con cédula No. 34.531.976, que la sanción impuesta en la presente oportunidad es s¡n
perjuicio de las acciones civiles, penales y disc¡plinarias a que hubiera lugar.

a 012t ?
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"POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL

ARTICULO QUINTo: REPoRTAR a la señora SUSANA CASTRO.ALDAI| id:llilit'd'
;;.édrl. Ño. 34'531.976 en el Regisho único de lnfractores Ambientales-RU|A' las

sanciones administrativas ambientales impuestas en la presente decisión' una vez se

encuentren en firme.

ARTICULO SEXTO: NOTÍFICAR el

SUSANA CASTRO ALDANA

DADA EN SANTIAGO DE CALI,

QUESE, PUB E Y CUMPLASE

Directo Territorial
Dire Ambiental Regional Suroccidente

'! I ltlt{, 2ü¿rr

Dresente acto administrativo al

iientificada con cédula No.

roccrdentA-^P
- Meléndez - Cañaveraleio
an suroccidente OLü

señor a la

34.531.976

su apoderado judicial legalmente constituido'

ARTICULO SEPTIMO: REMITIR copia de la presente actuac¡ón
'Ciá.uiaOora 

Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca' en

L.irff".iJ" 
"n 

el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009'

ARTICULO OCTAVO: ORDENAR la publicación del encabezado y de la parte resolutiva

Aá.iá-re.of u.ión, deberá p,iuti"rt."'por la CVC en el boletfn de actos administrativos de

áerrtiOaO, de conformidad con lo dispiesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993'

ARTICULO NOVENO: INFORMAR que, contra la presente resolución proceden por.la vÍa

,á¡Nirlátiuu Ll r.".urro Oe Rápos¡ciOn ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental

R;gi*;i¡l;.;ioániá-oe la cüc, v de Apelación,ante el Director General dela cVC' los

.¡i". poái¿. interponerse dentro áe los óinco (10) días-hábiles siguientes'a la notificación

óárionáf o por avisó, sf hubiera lugar a este medio de notiflcación'

administrativa a la

cumplimiento de lo

provectó: lrada Fornanda Rodnguez Gutrérrez - Conlrausta DAR Su

Re;lsó: Migu€lAngel Sánche¿ ¡ruñoz -Coordinador UGC Cali- L'li

Revisó: Luie Hernán Cardona Cardona - Profesioñal Especializádo D

Archlvese en: 071 2-03S-005-083-201 5

,41

VERSIóN 007 - Fecha da apricación: 2A?4112t4d cóDtGo.: FT.0550.o4


